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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 
SESION ORDINARIA – CONCEJO MUNICIPAL Nº 93-2019 

 

 

 

I.MUNICIPALIDAD SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

SESION Nº 93-2019 

 

NOTA: La presente acta cumple con lo dispuesto en el artículo 84, incisos finales, de la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, es decir, que en las actas del concejo estén contenidas las 
asistencias, los acuerdos y las votaciones de los respectivos miembros del concejo, con lo que se cumplirían 
de forma suficiente las exigencias mínimas que la ley establece para su validez. La presente acta se hará 
pública una vez aprobada; y la publicación se hará mediante la página WEB Municipal.   

 

 

Fecha:  25 de Junio de 2019 

Tipo de Reunión: Sesión Ordinaria Concejo Municipal, Nº 93-2019 

Hora de Inicio: 19:17 hrs. 

Hora de Término: 22:21 hrs. 

Lugar:  Salón Auditórium Municipal, Tagua Tagua Nº 222, 2º piso 

   San Vicente de Tagua Tagua. 

 

 

Preside:   Alcalde Sr. Jaime González Ramírez. 

Ministro de Fé:  Secretaria Municipal, Sra. Carmen Meza Torres 

 

 

Asistencia de Concejales: 

 Sr. Guido Carreño Reyes,  

 Sr. Marcelo Abarca Jorquera,  

 Sra. Rosa Zacconi Quiroz,  

 Sr. Agustín Cornejo Urzúa,   

 Sr. José Patricio Piña Lagos y  

 Sra. María Teresa Fondón García. 

 

Asistencia Funcionarios. 

- Sr. José Ignacio Silva San Román, Administrador Municipal. 

- Srta. Dennys Araya Cabezas, Directora de Asesoría Juridica. 

- Sr. Daniel González, Encargado Oficina de Cultura. 

- Sr. Joel Rebeco, Profesional de Secpla 

- Sra. Yasna Díaz Zamorano, Encargada Oficina de Rentas 

- Sr. Franco Carranza, Asesor Jurídico 

- Srta. Mariela Abarca, Secretaria de Actas 

 

- Sr. Sebastián Flores, Srta. Mariela Moya, Sr. Mauricio Peyrin.  
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Tabla:  

1.- Revisión Actas   
2.- Correspondencia.   
3.1 Reglamento Fondo Desarrollo Folklore 2019 (Expone Sr. Daniel  González) 
3.2 Renovación Patente de Alcohol Sra. Viviana Ulloa (Expone Sra. Yasna Díaz) 
3.3 Renovación Patentes de Alcohol Julio a Diciembre 2019 (Expone Sra. Yasna Díaz) 
3.4 Adquisición de Terreno localidad de El Tambo (Expone Joel  Reveco) 
3.5. Iniciativas Postuladas al F.N.D.R. Procesos ARI 2020 (Expone Secpla) 
4.- Cuentas 
5.- Varios. 
 

SR. ALCALDE: En nombre de Dios y de la Patria da por iniciado el presente Concejo. 

 

1.- REVISIÓN ACTAS: 

 

En esta oportunidad sin actas para aprobación. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: A petición del Sr. Alcalde, la Sra. Secretaria da 

lectura a la correspondencia recibida.  Se insertan en las páginas 3, 4 y 5 siguientes. 

Respecto de la carta 2.1, fue remitida a JURÍDICO, DAF Y SECPLA.   

Sr. Alcalde dice que las APR tienen recursos propios para sus inversiones.  No obstante, 

pedirá un Catastro Social de los socios APR Idahue. 

 

Respecto de la carta 2.2, fue remitida a JURIDICO, DIDECO. OOCC y DOM.   

Sr. Alcalde dice que le encargará al Director de Secpla el diseño de un proyecto 

comunitario, en el lote de terreno de propiedad municipal, para la comunidad de 

Idahue.  

 

Respecto de la carta 2.3, fue analizada en varios.   

Sr. Alcalde propone que irá con su equipo técnico a la reunión que se les invita para el 

4 de Julio a las 19:00 horas, en el salón Parroquial ubicado en Paradero 4 de 

Requegua, a la que quedan cordialmente invitados todos los Concejales que quieran 

y/o puedan ir.      
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2.1. Carta Comité Agua Potable Rural de Idahue 
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2.2 Carta Junta de Vecinos de Idahue 
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2.3 Carta Juntas de Vecinos Requegua y Los Altillos 
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3.1 REGLAMENTO DE FONDO PARA EL DESARROLLO DEL FOLCLORE:  Expone el 

Sr. Daniel González, Encargado Oficina de Cultura, apoyado en una proyección de 

láminas; además del REGLAMENTO previamente entregado a los Concejales con fecha 

17/06/2019.  Las láminas proyectadas se agregan a continuación del acta, en las 

páginas 20 y 21; y el reglamento se agrega desde las páginas 22 a la 26. 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a los(as) Concejales para que puedan realizar 

consultas y solicitar aclaraciones, antes de la votación. 

Posteriormente pide a la Sra. Secretaria tomar la votación. 

 

SRA. SECRETARIA: El Sr. Alcalde somete a votación del Concejo, el Reglamento del 

Fondo para el Desarrollo del Folclore, año 2019, para apoyar con aportes monetarios a 

las agrupaciones folclóricas y culturales que cuenten con personería jurídica vigente, y 

cumplan los requisitos de las bases. 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA 
Aprueba y espera que a futuro sigan en esa 

misma línea 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA 

Este reglamento ya ha sido utilizado en 

años anteriores, por tanto ha sido probado 

que funcionó con mucho éxito; aparte 

Daniel recogió las observaciones que se le 

hicieron y fueron incorporadas, por tanto 

aprueba. 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA  

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA 
Aprueba y solicita que en años futuros se 

pueda aumentar el presupuesto de cultura, 

por las raíces folcloricas de esta comuna. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

ACUERDO UNÁNIME: APROBAR el Reglamento del Fondo para el Desarrollo del 

Folclore, año 2019, para apoyar con aportes monetarios a las agrupaciones 

folclóricas y culturales que cuenten con personería jurídica vigente, y 

cumplan los requisitos de las bases. 

 

3.2.- RENOVACIÓN, TRASLADO Y OTORGAMIENTO PATENTE DE ALCOHOL, 

SRA. VIVIANA ULLOA:  Expone al Concejo la Sra. Yasna Díaz Zamorano, Encargada 

Oficina de Rentas, los antecedentes previamente enviados con fecha 18/06/2019, 

exhibiendo en este acto la Resolución Sanitaria aprobada, que era el único documento 

faltante; y dando lectura a su informe en cumplimiento de los requisitos legales, que 

se agrega al final de la presente acta, en las páginas 27 y 28.  

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a los(as) Concejales para que puedan realizar 

consultas y solicitar aclaraciones, antes de la votación. 

Posteriormente pide a la Sra. Secretaria tomar la votación: 
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SRA. SECRETARIA: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 65, letra o) de la Ley 

Nº 18.695, se somete a votación del Concejo el traslado de Patente de Alcohol 

Restaurante Diurno, ROL 400038, de la Contributente Sra. Vivian Paulina Ulloa 

Contreras, desde calle Carlos Walker Nº 280 a calle Germán Riesco Nº 1408; y el 

otorgamiento de Patente de Alcohol de Restaurante Nocturno, a la misma 

contribuyente y mismo domicilio. 

 CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA 
Apruebo y desde ya nos vemos en el Oasis 

de la zona central. 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA 
En base a los antecedentes que ya se les 

entregó y que les leyó Yasna, aprueba. 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA 
Considerando que todo está de acuerdo a lo 

señalado, aprueba. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA 
Les solicita sigan con la tradición de San 

Vicente con Las Ranas y aprueba. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA 

Conocedor de todas las dificultades que 

debieron sortear para completar los 

antecedentes, aprueba y desea que les 

vaya bien. 

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA Aprueba y les desea el mayor de los éxitos. 

SR. ALCALDE APRUEBA 
Aprueba, les desea mucho éxito y se alegra 

que sigan brindando los servicios que 

caracteriza a la comuna. 

 

Acuerdo unánime: APROBAR el traslado de Patente de Alcohol Restaurante 

Diurno, ROL 400038, de la Contributente Sra. Vivian Paulina Ulloa Contreras, 

desde calle Carlos Walker Nº 280 a calle Germán Riesco Nº 1408; y el 

otorgamiento de Patente de Alcohol de Restaurante Nocturno, a la misma 

contribuyente y mismo domicilio. 

3.3.- RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES II SEMESTRE 2019: Expone al 

Concejo la Sra. Yasna Díaz Zamorano, Encargada Oficina de Rentas, los antecedentes 

previamente enviados con fecha 18/06/2019, explicando que de las 211 patentes de 

alcoholes se devolvieron 2, que corresponden a las ROL Nº 400496 y 400497, de 

Restaurantes Diurno y Nocturno, respectivamente, del contribuyente Sociedad 

Gastronómica Andes Limitada, del local CHE JUAN, ubicado en Germán Riesco Nº 602.  

Agrega que existen 9 patentes de 5 contribuyentes que tienen observaciones y las 

restantes 200 no tienen observaciones para su renovación. 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a los(as) Concejales para que puedan realizar 

consultas y solicitar aclaraciones, antes de la votación. 

En forma muy participativa y exhaustiva los Concejales piden a la Sra. Yasna y a los 

abogados Srta. Dennys Araya y Sr. José Ignacio Silva San Román, todos los 

antecedentes administrativos, jurídicos y reglamentarios respecto de las observaciones 

que presentan estas 9 patentes; concluyendo que la ROL Nº 400107 es una patente de 

carácter limitada, pero las otras 8 corresponden al tipo de patentes de alcoholes 
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ilimitadas, que los contribuyentes pueden volver a obtener una vez cumplan todos los 

antecedentes y requisitos establecidos por ley. 

 

Posteriormente el Sr. Alcalde pide a la Sra. Secretaria tomar la votación: 

SRA. SECRETARIA: De  conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 

18.695, se somete a votación del Concejo la renovación de las Patentes de Alcohol ROL 

Nº 400224 y 400453, de Salón de Música en Vivo y Restaurante Diurno, 

respectivamente, ubicadas en Germán Riesco Nº 744, Local 11, del Contribuyente 

Inversiones La Artesanal Limitada.  

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO RECHAZA  

SR. MARCELO ABARCA RECHAZA 
Considerando que es ilimitada esa patente 

y que no están todos los antecedentes, 

rechaza. 

SRA. ROSA ZACCONI RECHAZA  

SR. AGUSTIN CORNEJO RECHAZA 
De acuerdo a que faltan antecedentes, 

rechaza. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA RECHAZA Con los antecedentes expuestos, rechaza. 

SRA. Ma. TERESA FONDON  RECHAZA De acuerdo a los antecedentes, rechaza. 

SR. ALCALDE RECHAZA 
Por falta de antecedentes esenciales que 

exige la ley, rechaza. 

 

Acuerdo Unánime: RECHAZAR la renovación de las Patentes de Alcohol ROL Nº 

400224 y 400453, de Salón de Música en Vivo y Restaurante Diurno, 
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respectivamente, ubicadas en Germán Riesco Nº 744, Local 11, del 

Contribuyente Inversiones La Artesanal Limitada.  

SRA. SECRETARIA: De  conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 

18.695, se somete a votación del Concejo la renovación de las Patentes de Alcohol ROL 

Nº 400429 y 400430, de Restaurante Diurno y Salón de Música en Vivo, 

respectivamente, ubicadas en Circunvalación Leontina Barrios Pérez Nº 1065, del 

Contribuyente Juan Ignacio Zúñiga Cifra.  

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO RECHAZA 
En base a los antecedentes exigidos por ley, 

rechaza. 

SR. MARCELO ABARCA RECHAZA  

SRA. ROSA ZACCONI RECHAZA  

SR. AGUSTIN CORNEJO RECHAZA  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA RECHAZA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  RECHAZA  

SR. ALCALDE RECHAZA 
Por faltar uno de los elementos esenciales 

en la Ley de Alcoholes, rechaza. 

 

Acuerdo Unánime: RECHAZAR la renovación de las Patentes de Alcohol ROL Nº 

400429 y 400430, de Restaurante Diurno y Salón de Música en Vivo, 

respectivamente, ubicadas en Circunvalación Leontina Barrios Pérez Nº 1065, 

del Contribuyente Juan Ignacio Zúñiga Cifra.  

SRA. SECRETARIA: De  conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 

18.695, se somete a votación del Concejo la renovación de las Patentes de Alcohol ROL 

Nº 400129 Y 400414, de Cabaret y Salones de Baile, respectivamente, de la 

contribuyente Sra. Vivian Paulina Ulloa Contreras. 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO ABSTIENE Se abstiene por falta de información 

SR. MARCELO ABARCA RECHAZA  

SRA. ROSA ZACCONI RECHAZA  

SR. AGUSTIN CORNEJO RECHAZA 

En el entendido a las razones explicadas 

por los mismos contribuyentes, que el Plano 

Regulador no les permitiría este tipo de 

patentes en el nuevo local; y que se pueden 

volver a otorgar en cualquier momento, 

rechaza. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA RECHAZA 
Rechaza, y el día de mañana la pueden 

obtener nuevamente. 

SRA. Ma. TERESA FONDON  RECHAZA 
Considerando que no son limitadas y que la 

pueden sacar en cualquier momento, 

rechaza. 

SR. ALCALDE RECHAZA 
Por faltar uno de los elementos esenciales 

de la ley de alcoholes, que es ejercer la 

actividad en el local, rechaza. 

 

Acuerdo por Mayoría: RECHAZAR la renovación de las Patentes de Alcohol ROL 
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Nº 400129 Y 400414, de Cabaret y Salones de Baile, respectivamente, de la 

contribuyente Sra. Vivian Paulina Ulloa Contreras. 

SRA. SECRETARIA: De  conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 

18.695, se somete a votación del Concejo la renovación de la Patente de Alcohol ROL 

Nº 400347, de Bodegas de Vino, ubicada en Carretera de la Fruta s/n, del 

contribuyente Soc. Agrícola y Vitivinicola San Vicente de Rapel.  

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO RECHAZA 
En base a lo expuesto, también hay que 

rechazar. 

SR. MARCELO ABARCA RECHAZA  

SRA. ROSA ZACCONI RECHAZA  

SR. AGUSTIN CORNEJO ABSTIENE  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA RECHAZA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  RECHAZA 
Hay que ser consecuente con la ley, si no 

tienen los antecedentes, rechazo. 

SR. ALCALDE RECHAZA 

Por la falta de documentos que exige la 

ordenanza y que son fáciles de presentar, 

rechaza, sabiendo que pueden renovarla 

presentando toda la documentación. 

 

Acuerdo por Mayoría: RECHAZAR la renovación de la Patente de Alcohol ROL 

Nº 400347, de Bodegas de Vino, ubicada en Carretera de la Fruta s/n, del 

contribuyente Soc. Agrícola y Vitivinícola San Vicente de Rapel.  

SRA. SECRETARIA: De  conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 

18.695, se somete a votación del Concejo la renovación de la Patente de Alcohol ROL 

Nº 400107, de Deposito de Bebidas Alcohólicas, ubicada en General Velásquez Nº 12, 

del contribuyente Sr. Manuel Solís Correa.  

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA 
Al ser limitada y se trata de un patrimonio 

de la familia, aprueba. 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA 
En base a lo que han informado los 

asesores legales, aprueba. 

SRA. ROSA ZACCONI ABSTIENE Se abstiene por falta de información. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA 
La información ya la otorgó la parte 

jurídica, así que no tengo problema en 

aprobarla. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA 
Con los antecedentes expuestos 

jurídicamente, aprueba. 

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA 
Con los antecedentes que nos otorgó el 

departamento juridico y considerando que 

esa si que es patrimonio, apruebo. 

SR. ALCALDE APRUEBA 

En fución de que cumple con todos los 

antecedentes que se piden, certificado de 

antecedentes, declaraciones juradas, que es 

un local que existe desde hace más de 60 

años, que solo carece de la regularización, 

pero que la ley no dice en forma expresa 
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que tiene que estar regularizada el local; y 

que además los dueños están en proceso 

de regularización, aprueba. 

 

Acuerdo por Mayoría: APROBAR la renovación de la Patente de Alcohol ROL Nº 

400107, de Depósito de Bebidas Alcohólicas, ubicada en General Velásquez Nº 

12, del contribuyente Sr. Manuel Solís Correa.  

SRA. SECRETARIA: De acuerdo a los antecedentes entregados al Concejo por el Dpto. 

de Rentas, a lo informado por la funcionaria Sra. Yasna Díaz Zamorano; y de  

conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra o) de la Ley 18.695, se somete a la 

aprobación del concejo la renovación de 200 patentes de alcoholes por el período 

de Julio a Diciembre del 2019, que actualmente se encuentran vigentes, entre patentes 

limitadas e ilimitadas las que cumplen con los requisitos para la renovación, según 

listado agregado desde las páginas 29 a 35 de la presente acta. 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA Se inhabilita por razones de parentesco en 

los roles Nº 400111 y 400258; todo el resto 

las aprueba. 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA Aprueba 199 y rechaza la ROL Nº 400223, 

que es una patente que sistemáticamente 

la Junta de Vecinos de Barrio Norte han 

incidido en poner sus antecedentes 

negativos. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA Se inhabilita por razones sanguíneas en los 

roles Nº 400022, 400024, 400068 y 

400505; el resto las aprueba. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo por Mayoría: APROBAR la renovación de 200 patentes de alcoholes, que 

actualmente se encuentran vigentes, entre patentes limitadas e ilimitadas, las 

que cumplen con los requisitos para la renovación, según listado que se agrega 

como parte íntegra del presente acuerdo: 

El acuerdo se tomó con los votos a favor del Alcalde Sr. Jaime González Ramírez y de los 

Concejales Sr. Guido Carreño Reyes, Sr. José Patricio Piña Lagos y Sra. María Teresa 

Fondón García. 

El concejal Sr. Marcelo Abarca Jorquera, se inhabilitó de votar por razones de parentesco, 

en los roles Nº 400111 y 400258, el resto las aprobó en su totalidad. 

El concejal Sr. Agustín Cornejo Urzúa, se inhabilitó de votar por razones de parentesco, 

en los roles Nº 400022, 400024, 400068 y 400505; y el resto las aprobó en su totalidad. 

La Concejal Sra. Roza Zacconi rechazó la Patente ROL Nº 400223 y el resto las aprobó en 

su totalidad. 

 

3.4 ADQUISICION TERRENO LOCALIDAD DE EL TAMBO:  Expone Sr. Joel Reveco, 

profesional de Secpla, los antecedentes que fueron enviados previamente al Concejo con 

fecha 18/06/2019 y 21/06/2019, sobre la licitación ID 4371-12-LQ19, 

denominada “ADQUISICIÓN DE TERRENO LOCALIDAD EL TAMBO”, donde el oferente Sr. 
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JUAN FRANCISCO HERRERA CABRERA ofreció en la suma única y total de $ 130.000.000.-

el  Lote Nº 2, de la subdivisión del predio denominado Parcela Nº 20, de la Colonia Pedro 

Aguirre Cerda, de El Tambo, de dos coma trescientas once hectáreas, inscrita a fojas 

1746 número 1558, del año 2005, del CBR de esta ciudad, que aparece achurado en rojo 

en la siguiente imagen: 

 

 
 

SR. ALCALDE: Aclara que en El Tambo hay tres clubes deportivos, y ninguno de los 

tres tiene cancha de futbol, los que han jugado tradicionalmente en la cancha de La 

Copac, que es la Pedro Aguirre Cerda y el Buenos Aires, porque el de la Chile Nuevo 

ocupa la cancha del liceo, que está al lado de la población. Entonces los dos primeros 

clubes no tienen cancha; que él le pidió a la Copac que donaran esos terrenos a los 

clubes, pero no hubo respuesta, pero luego consiguió recursos con un PMU para 

comprar la cancha, pero la Copac tenía problemas con la documentación por una 

situación bancaria de hipoteca, por lo que no hubo confianza que llegara a buen 

término ese proceso.  El terreno es lo básico para que los clubes Pedro Aguirre Cerda y 

Buenos Aires puedan postular a proyectos y tener un estadio, así que en parte este 

terreno sería para cubrir estas necesidades u otras que puedan tener los vecinos o la 

comunidad. 

Ofrece la palabra a los(as) Concejales para que puedan realizar consultas y solicitar 

aclaraciones, antes de la votación. 

Posteriormente pide a la Sra. Secretaria tomar la votación: 

SRA. SECRETARIA: Se somete a votación del Concejo la autorización para suscribir 

contrato, conforme al Art. 65° letras f) y j) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades,  con el oferente Sr. JUAN FRANCISCO HERRERA CABRERA, por la 

adjudicación de la licitación ID 4371-12-LQ19, denominada “ADQUISICIÓN DE TERRENO 
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LOCALIDAD EL TAMBO”, en la suma única y total de $ 130.000.000.-, correspondiente al 

Lote Nº 2, de la subdivisión del predio denominado Parcela Nº 20, de la Colonia Pedro 

Aguirre Cerda, de El Tambo, de dos coma trescientas once hectáreas, inscrita a fojas 

1746 número 1558, del año 2005, del CBR de esta ciudad. 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA 

En base a todo lo que han expuesto y 

también a lo que le ha transmitido un 

colega respecto a la reunión del otro día, en 

relación a que no es menor el precio que se 

ha conseguido, donde cree que hizo un 

buen gol el Alcalde ahí, donde se hizo una 

buena gestión y un acierto, aprueba. 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA 

Considerando que no es facil encontrar un 

terreno con estas características en El 

Tambo y que se desarrolló todo el proceso 

licitatorio como la ley lo indica, y que esta 

compra va a acrecentar el patrimonio 

municipal, en pos de darles mejores 

alternativas de desarrollo a los clubes 

deportivos y a las orgamnizaciones de El 

Tambo y la comuna, aprueba. 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA Aprueba la suscripción de contrato. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA 

Por lo que significa para el crecimiento de la 

localidad de El Tambo y de la comunidad; y 

en base a la importancia que se le está 

dando a las instituciones deportivas, con 

mucho agrado aprueba. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA 

Aprueba gustoso porque sabe las 

necesidades que tienen los clubes 

mencionados, que participan en diferentes 

competencias a nivel local y aclaradas las 

dudas que tenía sobre el terreno, aprueba. 

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA 
Aprueba y se alegra por la parte deportiva 

de la localidad de El Tambo. 

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo Unánime: AUTORIZAR la suscripción de contrato conforme al Art. 65° 

letras f) y j) Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,  con el oferente Sr. 

JUAN FRANCISCO HERRERA CABRERA, por la adjudicación de la licitación ID 

4371-12-LQ19, denominada “ADQUISICIÓN DE TERRENO LOCALIDAD EL 

TAMBO”, en la suma única y total de $ 130.000.000.-, correspondiente al Lote Nº 

2, de la subdivisión del predio denominado Parcela Nº 20, de la Colonia Pedro 

Aguirre Cerda, de El Tambo, de dos coma trescientas once hectáreas, inscrita a 

fojas 1746 número 1558, del año 2005, del CBR de esta ciudad. 

 

3.5.- INICIATIVAS POSTULADAS AL F.N.D.R. PROCESO ARI 2020: Expone Sr. 

Joel Reveco, profesional de Secpla, los antecedentes que fueron enviados previamente 

al Concejo con fecha 21/06/2019, por el Director de Secpla, don Oscar Muñóz, donde 

informó que en el marco de la Priorización de Iniciativa al ARI 2020 que efectuaron en 
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la Sesión Ordinaria Nº 89 del Concejo de fecha 16/05/19, que en reuniones con Unidad 

de Preinversión de la División de Planificación y Ordenamiento Territorial del GORE se 

ha definido lo siguiente: 

La iniciativa NORMALIZACION DE SEMAFOROS REGION DE OHIGGINS IV ETAPA - SAN 

VICENTE será financiada sectorialmente por la UOCT de la Seremi de Trasporte por lo 

cual será bajada de la priorización aprobada por ustedes. 

Se ha incorporado la iniciativa MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS Y CENTRO CIVICO, 

SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA que se encuentra con antecedentes en el BIP, este 

proyecto se presentó al concurso de Espacio Público del MINVU pero dentro de nuestro 

análisis se estima pertinente de forma paralela su postulación al ARI. 

Iniciativa RESTAURACION TEMPLO PARROQUIA DE ZUÑIGA, SAN VICENTE DE T.T., 

considerar que cambio la etapa a postular que sería a Diseño, toda vez que en reunión 

de fecha 23/05/19 junto a la Dirección de Arquitectura de MOP y Obispado se 

desprende que el diseño de la planimetría existente en el BIP del proyecto 

anteriormente realizado por el Obispado de Rancagua no cumple con los estándares 

acordes al proyecto.  En esos términos, se propone la siguiente nueva priorización:  

 
SR. ALCALDE: Ofrece la palabra a los(as) Concejales para que puedan realizar 

consultas y solicitar aclaraciones, antes de la votación. 

Posteriormente pide a la Sra. Secretaria tomar la votación: 
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SRA. SECRETARIA: Se somete a votación del Concejo la modificación del acuerdo 

adoptado en Sesión Ordinaria Nº 89, de fecha 16 de Mayo de 2019; y PRIORIZAR las 

11 Iniciativas de Proyectos presentadas al F.N.D.R. (Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional), proceso ARI 2020, en el orden precedentemente 

presentado: 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA Considerando los fundamentos, aprueba. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo Unánime: MODIFICAR el acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria Nº 89, 

de fecha 16 de Mayo de 2019; y PRIORIZAR las 11 Iniciativas de Proyectos 

presentadas al F.N.D.R. (Fondo Nacional de Desarrollo Regional), proceso ARI 

2020, en el siguiente orden: 

 

1.   EXTENSIÓN RED DE COLECTORES, SECTORES CALLEJONES 

2.   REPOSICION Y AMPLIACIÓN EDIFICIO OFICINAS PÚBLICAS 

3.   CONSTRUCCIÓN PARQUE DEPORTIVO LA PUNTILLA 

4.   MEJORAMIENTO CALLEJÓN EMA LIZANA 

5.   CONSTRUCCIÓN GIMNASIO LICEO IGNACIO CARRERA PINTO 

6.             MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS Y CENTRO CÍVICO,SAN VICENTE TT 

7.   RESTAURACIÓN TEMPLO PARROQUIAL DE ZÚÑIGA 

8.             HABILITACIÓN VIAL AVDA. 11 DE SEPTIEMBRE 

9.   MEJORAMIENTO AVENIDA CENTRAL TRAMO GENERAL VELASQUEZ-  

 GERMÁN RIESCO 

10. ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES DOMICILIARIOS 

11. ADQUISICIÓN DE 3 CAMIONETAS PARA USO INSTITUCIONAL. 

 

4.- CUENTAS: 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra para dar cuentas. 

4.1 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Previo a dar cuenta señala que la funcionaria Sra. Carolina 

Godoy no podrá seguir como Secretaria de los Concejales porque no le dan los tiempos 

con sus funciones en la oficina de comunicaciones; así que solicita la designación de 

una nueva secretaria. 

Da cuenta de la reunión de Transportes realizada el 28 de Mayo pasado, a las 18:25 

horas, donde participaron el concejal que habla y los concejales Sr. Patricio Piña Lagos 

y Sra. María Teresa Fondón García, junto a los funcionarios municipales Mónica 

Cabezas Vargas, Ana María Silva Soto, Germán Pardo, Yasna Díaz, Felipe Reyes, 

Dennys Araya y Paula Jimenez, a quienes agradece su colaboración y asistencia.  El 
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tema único fue trabajar en el proyecto de  Ordenanza para la Instalación de Líneas 

Distribuidoras de Energía Eléctrica, Telecomunicaciones y otros en la comuna de San 

Vicente de Tagua Tagua, la que en este acto entrega a cada uno de los Concejales para 

que la puedan leer, analizar y ojalá someterla a aprobación en una próxima sesión. 

4.2 

SR. PATRICIO PIÑA: Da cuenta de la reunión de Comisión de Emergencia, no asistió 

ESBBIO, CGE ni HOSPITAL porque ese mismo día hubo un accidente de tránsito.   

Participaron los Concejales Sr. Marcelo Abarca y Sra. Rosa Zacconi.  También decir que 

el Comandante está trabajando en un Catastro de los grifos y otras medidas de 

emergencia. 

 Acompaña acta, que se inserta a continuación, desde las páginas 36 a la 38.  

4.3 

SR. ALCALDE: Se refiere a la gran pérdida que tuvo San Vicente por el fallecimiento 

del  profesor Sr. Jose Carlos Silva Aresti, que falleció a los 66 años de edad, recién 

había jubilado, hombre muy querido por San Vicente.  

Todos lamentaron el inesperado deceso de don JOSÉ CARLOS SILVA ARESTI 

(Q.E.P.D.), a quien recordaron con mucho afecto por su destacado aporte al 

desarrollo de la comuna, en especial por su abnegada labor de Docente, vocación de 

servicio público, Voluntario incondicional del Cuerpo de Bomberos e Instructor de la 

Academia Nacional de Bomberos de Chile, buscando siempre transmitir a las nuevas 

generaciones de discípulos sus sabias enseñanzas. 

 

El Alcalde de San Vicente de Tagua Tagua,  junto al H. Concejo, dieron su testimonio 

del paso de  don José Carlos por nuestras vidas y rindieron un homenaje de respeto y 

del aprecio sincero y profundo que le tuvieron todos, recordando los momentos 

compartidos, y varios episodios de la memoria individual y colectiva; recuerdos, de 

escenas vividas, de anécdotas cargadas de gran simbolismo y emociones.  Así mismo, 

el Alcalde y Concejo, pidieron a la Sra. Secretaria  enviar una  nota a la familia, para 

expresarles sus profundas condolencias por el fallecimiento de don JOSE CARLOS 

SILVA ARESTI, deseando que su alma descanse en paz y que sus familiares 

encuentren pronto la resignación por tan enorme pérdida. 

5.- VARIOS: 

SR. ALCALDE: Ofrece la palabra para tocar puntos varios: 

5.1 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Informa que le tocó viajar a la ciudad de Colina, a un 

encuentro deportivo, y en un terreno que anteriormente era un vertedero hicieron un 

tremendo complejo deportivo, y le llamó la atención el marcador electrónico que 

tenían, que era dirigido por control remoto, el cual averiguó su costo y le dijeron que 

algo así de cuatro millones, por lo que se podría pensar algo así para San Vicente. 
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5.2 

SRA. MARÍA TERESA FONDÓN: Señala que en días pasados se le acercó una 

apoderada de la Banda Municipal; y le contó que estaban invitados fuera del país y que 

los niños no tenían uniforme, e hizo una crítica que a ella le dolió como parte de la 

municipalidad, le explicó que en el Concejo se han acordado de la Banda y del 

Uniforme.  Esta apoderada le dijo que en otros lados los valoran más y que inclusive 

les iban a regalar uniformes.   Le preocupa a la Sra. María Teresa este malestar de los 

apoderados de la Banda, que se sienten postergados y desprotegidos del amparo 

municipal en materia de elementos. 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Se suma a lo anterior, recordando que en una oportunidad, 

cuando vieron el tema de las subvenciones, el director don Manuel Toro dijo que no 

nos preocupáramos por uniformes porque la Embajada de Canadá se los iba a regalar. 

5.3 

SRA. ROSA ZACCONI: Siguiendo en la misma línea, dice que en la Noche de San 

Juan hubo una actividad muy hermosa en la Escuela de Música, con el trabajo de los 

alumnos y apoderados; y sería bueno que nos acercáramos más a las actividades que 

ellos hacen; y ver las necesidades que puedan tener en ese Salón tan hermoso que se 

ha sacado adelante con mucho esfuerzo. 

SR. ALCALDE: Sr. Alcalde dice que las puertas están abiertas para que el director y 

apoderados de la Banda puedan venir a plantear sus inquietudes.  Que los invitarán 

para un Concejo del mes de Julio. 

5.4 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Le preocupa a causa de los vientos la situación de los 

árboles del Parque, y por el estado en que se encuentran, que en cualquier momento 

se pueden caer y por el peligro que representan, sería bueno que se retomara el tema 

y ocuparse de ello, porque si aquí pasa algo serán todos responsables. 

 

SRA. ROSA ZACCONI: Recuerda que cuando se aprobó la concesión de las Areas 

Verdes, se supone que la empresa iba a tener personas expertas en poda de árboles 

ornamentales; y respecto de los árboles de eucaliptus del parque, ellos se deben podar 

y botar con cierta técnica, porque si se le cortan las ramas desde un solo lado, el arbol 

por naturaleza se va a inclinar y caer hacia el otro lado, lo que implica un peligro aún  

mayor.   Es importante que se sepa como se hace. 

Y hace propicia la oportunidad para recordar la poda de los árboles de Zuñiga, de 

acuerdo al propocolo que está en manos de la dirección de obras, por lo que se hace 

necesario también iniciar el proceso en esa instancia; y en esta oportunidad está 

totalmente de acuerdo con don Agustín, que hay que sacar los árboles apolillados del 

Parque, pero también hay que plantar árboles nuevos; la forestación debe ir de la 

mano con el corte de los arboles. 

 

5.5 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Pregunta en que está el Salón de Baile del Adulto Mayor, 

dado que la segunda parte se aprobó.    
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SR. ALCALDE: Dice que pedirá información porque tenía entendido que eso estaba 

parado por la Contraloría; que pedirá informe a la Unidad Técnica que es la Dirección 

de Obras. 

SRA. ROSA ZACCONI: Aclara que en la segunda etapa tenía contemplada partidas 

que se habían pagado en la primera etapa.  Esa era la duda, pero el proyecto en su 

segunda etapa se aprobó. 

5.6 

SR. AGUSTÍN CORNEJO: Hace consultas sobre el encuentro del MURO H; y los 

concejales opinan al respecto. 

 

5.7 

REUNIÓN EN REQUEGUA:  

SR. ALCALDE: Al no haber acuerdo, Sr. Alcalde propone que irá con su equipo técnico 

a la reunión que se les invita para el 4 de Julio a las 19:00 horas, en el salón Parroquial 

ubicado en Paradero 4 de Requegua, a la que quedan cordialmente invitados todos los 

Concejales que quieran y/o puedan ir.      

5.8 

REUNIÓN DE COMISIÓN: 

SR. ALCALDE: Propone realizar reunión de Comisión de Infraestructura y Urbanismo, el 

JUEVES 4 de Julio, a las 17:30 horas, en el Salón Auditórium Municipal, para trabajar en 

el Reglamento del Plano Regulador Comunal. 

Se pide el acuerdo: 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA  

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo Unánime: REALIZAR reunión de Comisión de Infraestructura y 

Urbanismo, el JUEVES 4 de Julio, a las 17:30 horas, en el Salón Auditórium 

Municipal, para trabajar en el Reglamento del Plano Regulador Comunal. 

 

5.9 

CONCEJOS DE JULIO:  

Sr. Alcalde propone fechas, la Sra. Secretario pide ver la pobilidad de adelantar las 

sesiones de las 19:00 horas, a las 18:00 horas, y en concreto se somete a aprobación 

el  Jueves 11 de Julio, a las 09:00 horas; Jueves 18 de Julio, a las 09:00 horas; y 

Jueves 25 de Julio, a las 18:00 hrs. 
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CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SR. GUIDO CARREÑO APRUEBA  

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA  

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA  

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA  

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA  

SR. ALCALDE APRUEBA  

 

Acuerdo Unánime: MODIFICAR el calendario de sesiones fijado originalmente en 

el acta de instalación, estableciendo las tres sesiones ordinarias del mes de 

Julio de 2019, para el  Jueves 11 de Julio, a las 09:00 horas; Jueves 18 de Julio, 

a las 09:00 horas; y Jueves 25 de Julio, a las 18:00 hrs. 

 

Y no habiendo más temas que tratar, se pone término a la sesión siendo las 22:21 hrs. 

 

 

 

 

    CARMEN MEZA TORRES                                  JAIME GONZÁLEZ RAMÍREZ 

    SECRETARIO MUNICIPAL                                               ALCALDE 
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